
 

COLEGIO COLOMBIANO DE PSICÓLOGOS 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE TRIBUNALES DEONTOLÓGICOS Y BIOÉTICOS 

DE PSICOLOGÍA 

 

ASUNTO: CONVOCATORIA PERMANENTE 

 

La Dirección Ejecutiva de los Tribunales Deontológicos y Bioéticos de Psicología, en virtud de lo 

establecido Acuerdo No 21 de 2021 (4 de noviembre del 2021) Por medio del cual se actualiza el 

Reglamento Administrativo de los Tribunales Deontológicos y Bioéticos de Psicología, de los 

Tribunales Nacional y Departamentales de Psicología del Colegio Colombiano de Psicólogos – 

COLPSIC, convoca a los Psicólogos del país que reúnan los requisitos para hacer parte como 

Magistrados de los Tribunales Departamentales. 

Los Tribunales Nacional y Departamentales tiene como función principal hacer seguimiento y 

control al ejercicio de la profesión, instituido por el Articulo No 57 de la Ley 1090 de 2006 “Por la 

cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de Psicología, se dicta el Código Deontológico y 

Bioético y otras disposiciones.” Como “autoridad para conocer los procesos disciplinarios 

Deontológicos y Bioéticos profesionales … sancionar las faltas deontológicas y bioéticas 

establecidas en la ley”. 

En relación con la postulación y nombramiento, el Acuerdo No 21 de 2021 (4 de noviembre del 

2021) Por medio del cual se actualiza el Reglamento Administrativo de los Tribunales 

Deontológicos y Bioéticos de Psicología, expedido por el Tribunal Nacional, los Tribunales 

Departamentales y ratificados por Consejo Directivo del Colegio Colombiano de Psicologos – 

COLPSIC, dispone que: 

“ARTÍCULO 2. PERÍODO DE NOMBRAMIENTO DE LOS MAGISTRADOS. Los 

magistrados del Tribunal Nacional y de los Tribunales Departamentales serán nombrados para 

un período de cuatro (4) años, y podrán ser reelegidos por un número indefinido de veces, por 

periodos iguales al inicial, con miras a propender por la estabilidad de los Tribunales y la 

seguridad jurídica de las investigaciones que allí se adelanten, en los términos establecidos en el 

presente Acuerdo.” 

“ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA SER POSTULADO Y NOMBRADO COMO 

MAGISTRADO. Son requisitos para ser postulado y nombrado como magistrado de los 



 

Tribunales Deontológicos de Psicología, los establecidos en la Ley 1090 de 2006 y los aprobados 

por la Dirección Ejecutiva de Tribunales: 

1. Contar con título profesional en psicología otorgado por una institución de educación superior 

legalmente reconocida. 

2. Contar con mínimo diez (10) años de experiencia en el ejercicio profesional de la psicología. 

3. Contar con reconocida idoneidad profesional, ética y moral. 

4. Poseer la Tarjeta Profesional expedida por Colpsic o el certificado de inscripción o registro 

expedido por las Secretarías de Salud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 

1090 de 2006. 

5. Tener vigente la colegiatura de Colpsic. 

6. Aprobar el proceso de selección que para tal fin se establece en este Acuerdo. 

7. No ejercer en simultáneo otros cargos al interior de Colpsic. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El rechazo de cualquier postulación no exige motivación alguna. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: No podrá ser nombrado o realizar actuaciones como magistrado el 

psicólogo que, para el tiempo de su nombramiento esté incurso en alguna de las inhabilidades, 

incompatibilidades o conflictos de interés contemplados en la Constitución, la ley y los decretos 

referidos a la función pública que el particular deba cumplir, en concordancia a los fines 

esenciales del Estado. De sobrevenir alguna inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés 

luego de su nombramiento, deberá ponerlo de presente a la Dirección Ejecutiva de Tribunales, 

para que se surta el procedimiento pertinente. 

PARÁGRAFO TERCERO: El tiempo de ejercicio profesional del que trata el numeral 2° del 

presente artículo, debe entenderse de la siguiente manera: 

A. El ejercicio profesional de los psicólogos graduados a partir del día 6 de septiembre del año 

2006 se contabilizará desde la fecha de expedición de su tarjeta profesional expedida por Colpsic; 

B. El ejercicio profesional de los psicólogos graduados antes del 6 de septiembre de 2006 se 

contabilizará desde la fecha de la inscripción o registro expedido al psicólogo por alguna de las 

Secretarías de Salud de los diferentes departamentos, distritos o municipios del país u otra 

autoridad competente. 

Por su parte, la experiencia profesional debe ser entendida como el tiempo durante el cual un 

profesional ejerce las labores propias de la profesión de psicología estipuladas en el artículo 3 

de la Ley 1090 de 2006.” 

“ARTÍCULO 4. PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS MAGISTRADOS DE LOS 

TRIBUNALES DEPARTAMENTALES. Para la selección de los Magistrados de los Tribunales 

Departamentales, se llevará a cabo las siguientes actividades: 

1. El profesional aspirante presentará su hoja de vida y carta de postulación en convocatoria 

permanente por la Dirección Ejecutiva de Tribunales, señalando el Tribunal al cual aspira ser 

miembro.  

2. El abogado Secretario del respectivo Tribunal Departamental verificará que el cumplimiento 

de requisitos 1, 2, 4, 5 y 7 del artículo 3 del presente Acuerdo. 



 

3. Verificado los requisitos formales, la Dirección Ejecutiva de Tribunales y el Tribunal al cual 

se haya postulado el aspirante aplicarán pruebas o actividades de verificación que permitan 

establecer la idoneidad, ética y moral del profesional para la función como Magistrado. 

4. Las pruebas serán aprobadas con 65 puntos en adelante. 

5. Surtido el anterior proceso, y con fundamento en la documentación recaudada, el Director 

Ejecutivo de Tribunales y el Tribunal al cual aspira el profesional, emitirán concepto sobre el 

candidato, el cual puede ser: 

• Negativo: en tal evento, el concepto se archivará en las carpetas que reposen en la Dirección 

Ejecutiva de Tribunales, y el director comunicará la decisión adoptada al candidato, la cual no 

requiere ser justificada. 

• Positivo: en tal evento, la Dirección Ejecutiva de Tribunales informará al aspirante 

seleccionado y al respectivo Tribunal Departamental sobre los resultados del proceso de selección 

y protocolo de formalización. 

PARÁGRAFO ÚNICO: El concepto al que se hace referencia en el presente artículo en su 

numeral 4, será firmado por el presidente del respectivo Tribunal (actuando como vocero de su 

Tribunal).” 

“ARTÍCULO 10. RENUNCIA DE LOS MAGISTRADOS. Los magistrados de los Tribunales 

Nacional y Departamentales podrán renunciar a sus funciones, para el efecto, se deberá realizar 

el siguiente procedimiento: 

- La renuncia se deberá presentar por escrito al presidente del Tribunal (o al vicepresidente 

cuando quien renuncie sea el presidente) con copia a la Dirección Ejecutiva de Tribunales, y al 

abogado secretario del Tribunal. 

- La Dirección Ejecutiva de Tribunales analizará la renuncia para decidir si la acepta o no, y 

la fecha a partir de la cual se hará efectiva la renuncia. 

- El magistrado deberá dejar la carga procesal y administrativa al día. 

- La renuncia será formalizada por la Dirección Ejecutiva de Tribunales mediante resolución. 

PARÁGRAFO ÚNICO: Cuando un magistrado renuncie a su magistratura, y posteriormente 

desee volver a fungir como magistrado, podrá postularse nuevamente y participar del proceso de 

selección, para lo cual se actualizará la información pertinente en relación a los requisitos 

formales, sin necesidad de aplicación de pruebas adicionales. 

Si la postulación del Magistrado es presentada dentro de los 6 meses o menos de su renuncia, el 

Director Ejecutivo de Tribunales formalizará el nombramiento del psicólogo como magistrado o 

en el Tribunal al cual pertenecía.” 

 

 

 

 

 



 

 

Siendo asi aquel Psicologo que se encuentre interesado en postularese como Magistrado de 

los Tribunales Deontologicos y Bioeticos de Psicologia debera remitir su solcitud a los 

siguientes telefonos y correos electronicos: 

Tribunal Departamentos  Correo abogado secretario Telefono abogado secretario 

 

 

Norte y 

Nororiente 

Atlántico, Arauca, Bolívar, 

Boyacá, Cesar, Guajira, 

Magdalena, Norte de 

Santander, San Andrés, 

Providencia, Santa Catalina, 

Santander, Sucre. 

 

 

abogado.norteynororiente@colpsic.org.co 

 

 

317 685 22 20 

Noroccidente Antioquia, Córdoba, Choco tribunal.noroccidente@colpsic.org.co 312 591 29 52 

Eje Cafetero Caldas, Quindío, Risaralda tribunal.ejecafetero@colpsic.org.co 312 591 29 52 

Suroccidente Cauca, Nariño, Putumayo, 

Valle del Cauca 

tribunal.suroccidente@colpsic.org.co 312 591 29 52  

 

 

Centro y 

Suroriente 

Amazonas, Bogotá D.C, 

Boyacá, Caquetá, Casanare, 

Cundinamarca, Guainía, 

Guaviare, Huila, Meta, 

Tolima, Vaupés y Vichada 

 

 

tribunal.centroysuroriente@colpsic.org.co 

 

 

312 591 29 66 

 


